
CIRCULAR 02/2011 
 
 
 
 
Miguelturra, 09 de Febrero de 2011 
 
 
 

   ASUNTO: - EXÁMENES INFORMATIZADOS            

 
 
En el día de hoy se ha mantenido una reunión con el Jefe Provincial de Tráfico, habiendo sido 
convocados telefónicamente por el mismo, con el fin de tratar un único asunto: los exámenes 
informatizados. 
 
Asistentes 
 
D. Antonio Carrasco y Dª Raquel García Fabra. 
 
Vocales Zona de Daimiel: 
 

- AE Prisma 
- AE López 

 
Vocales Zona de Ciudad Real: 
 

- AE Capital 
- AE Abaco 

 
El JPT nos informa que, dado que nuestra provincia es una de las 5 que es “provincia piloto” para el 
inicio de los exámenes informatizados (las otras son: Madrid, Barcelona, Valladolid y Santander), y 
superados los problemas técnicos que la DGT ha tenido para implantar este sistema de exámenes, 
comenzará a ponerse en práctica en la capital el próximo día 25 de Febrero de 2011, día que 
corresponde al centro de exámen de Daimiel. 
 
El otro centro de exámen que examina en la capital es el de Ciudad Real capital, iniciándose para 
este centro este sistema informatizado del teórico el próximo día 02 de Marzo de 2011. 
 
 
 
 
Mediante la presente se autoriza a la Confederación de Empresarios CEOE-CEPYME Ciudad Real y a sus Asociaciones integradas a 

la utilización de los datos que aquí  figuran, para uso en la realización de actividades y acciones propias de las mismas. En caso 
contrario, esta autorización deberá ser revocada por escrito con una antelación mínima de un mes. 

 

ASOCIACION PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE 
AUTOESCUELAS DE CIUDAD REAL 
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El exámen se realizará en el aula informática de la JPT en grupos de 30 alumnos (aunque tiene 
capacidad para 45). El alumno tendrá que introducir su DNI y letra y se le abrirá la pantalla con un 
test que, aleatoriamente, saldrá de la batería de preguntas que la DGT tiene ya instalados en el 
sistema (un test distinto para cada alumno). Tendrá 30 minutos para responder, pudiendo hacer las 
correcciones que precise, ir para atrás, para adelante, borrar, volver a responder, etc...; cuando 
pasen esos 30 minutos, la pantalla se apagará. 
 
Este sistema informatizado se utilizará para todo tipo de permisos, excepto para MM.PP. y 
recuperación del permiso por pérdida de todos los puntos. 
 
Los resultados de los exámenes se conocerán, como hasta ahora, en la página webb al día siguiente 
del exámen. 
 
No obstante la informatización solo afecta a los exámenes, es decir, que las carpetas deben seguir 
entregándose en la JPT como hasta ahora, no se sabe cuándo podrán entregarse por internet. 
 
Para el resto de los Centros de Exámen no se sabe aún cuando se implantará este sistema 
informatizado. No obstante, comenta el JPT que, para evitar agravios comparativos con los dos 
centros afectados inicialmente, se pretende que para los exámenes en el resto de los Centros, se 
impriman test de la misma batería de preguntas informatizadas, con lo que habrá un test distinto para 
cada alumno y que no corresponderán a ninguna numeración que actualmente tienen los test. 
 
Finalmente, se comenta que este nuevo sistema potenciará la asistencia a las clases teóricas y 
evitará la “memorización” de test por parte de los alumnos, lo que supondrá una mejor preparación 
teórica de los aspirantes. Igualmente se comenta que no debe suponer ninguna dificultad adicional 
para los aspirantes puesto que es el mismo sistema usado en las propias Autoescuelas. 
 
Sin otro particular, recibe un saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante la presente se autoriza a la Confederación de Empresarios CEOE-CEPYME Ciudad Real y a sus Asociaciones integradas a 

la utilización de los datos que aquí  figuran, para uso en la realización de actividades y acciones propias de las mismas. En caso 
contrario, esta autorización deberá ser revocada por escrito con una antelación mínima de un mes. 


